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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 28 de 
febrero de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"15. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

15.7(045/17) Moción de los Grupos Municipales Popular, Ciudadanos y 
Centristas por la libertad de Leopoldo López, Antonio 
Ledezma y todos los presos políticos. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por los Portavoces de los Grupos 
Municipales Popular, Ciudadanos y Centristas (Sr. Ortíz, Sr. Reina y Sra. Pedreira, 
respectivamente), que ha tenido entrada en el Registro General el 21 de febrero de 
2017, nº 3063, cuyo texto es el siguiente:

"Venezuela vive actualmente una situación de excepción y contraria a los principios 
de libertad, igualdad y respeto por los Derechos Humanos. 

Las últimas elecciones parlamentarias el 6 de diciembre de 2015, supusieron 
un abismal triunfo de la MUD (Mesa de la Unidad democrática) alcanzando los 2/3 
de la Asamblea Nacional, pese a ello, al frente continúa existiendo un gobierno que 
controla el resto de poderes del Estado y que no está dispuesto a impulsar los 
cambios legítimos que pide la mayoría que ha ganado las elecciones (la mayoría 
opositora). 

Continúa, por tanto, en Venezuela un estado de inmovilismo político por 
parte del gobierno chavista del PSUV (Partido Socialista Unido de Venezuela) el 
cual ha gobernado los últimos 19 años Actualmente, todas las propuestas que 
impulsa la oposición parlamentaria son vetadas por el presidente Maduro, por lo que 
se está creando una parálisis institucional que impide poder adoptar soluciones a los 
problemas más urgentes que vive el pueblo Venezolano. 

Una de las medidas que ha sido vetada por el Supremo comandado por el 
gobierno de Nicolás Maduro es la Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional, 
(lprobada en primera instancia por la mayoría de la Asamblea Nacional y que, por 

, · tanto, supondría la puesta en libertad de los más de ochenta presos políticos. Por 
·. eso, los gropos municipales de Partido Popular, Ciudadanos y Centristas de

Majadahonda queremos traer esta moción al Pleno, porque nosotros, como
concejales, debemos unir nuestras voces a las de tantas y tantas personas que claman 
por la libertad de los presos políticos en Venezuela, representados todos ellos hoy. en 
la figura del que fuera alcalde del municipio caraqueño de Chacao, Leopoldo López, 
preso desde hace ya más de tres años, y del alcalde metropolitano de Caracas 
Antonio Ledezma, preso desde hace mas de dos años. 






